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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Mislata

2026/06466 Anuncio del Ayuntamiento de Mislata sobre la aprobación definitiva de
la relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria de
una plaza de oficial de la Policía Local, por promoción interna.

ANUNCIO
Por Resolución n.º 2207, de 22/05/2026 se establece:

Vista la Resolución de Alcaldía n.º 3565, de fecha 24/09/2024, se han
aprobado las bases que han de regir la convocatoria para la provisión en propiedad
de una plaza de oficial de policía local por promoción interna ordinaria mediante
sistema de concurso-oposición, en el Ayuntamiento de Mislata.

Considerando los criterios que han de regir el proceso de selección.

Vista la Resolución n.º 295, de 22/01/2026 por la que se aprueba la lista
provisional de personas admitidas y excluidas.

Conforme las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de
abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, y teniendo en cuenta que de
acuerdo con la Resolución de Alcaldía 2543/23, de fecha 28 de junio, existe
delegación a favor del concejal de Recursos Humanos.

En virtud de lo que antecede, se resuelve:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes
admitidas/excluidas que se cita a continuación:

Admitidos/as

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
CERVERA CASTILLO JORGE ***3942**
COMPANY SANCHO MIGUEL ANGEL ***5071**
DOMENECH BOLTES JOSE ***4584**
MORAL PASCUAL FERNANDO JESUS ***0979**
MORENO ESPEJO JUAN CARLOS ***9779**
NAVARRO MUÑOZ MARCO ANTONIO ***2134**
SANZ ROS JOSE ANTONIO ***3823**
TARIN VELASCO VICENTE JAVIER ***5863**

Segundo.- Designar a las personas integrantes del Órgano Técnico de
Selección:

- Presidente/a titular: D. Juan José Gimeno Gimeno, Jefe de la policía local del
ayuntamiento de Mislata.
- Presidente/a suplente: D. Víctor Pablo Martínez Berlanga, Jefe de policía
local del ayuntamiento de Xirivella.
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- Secretario/a titular: D. Roberto Vallés Villena, Secretario accidental del
ayuntamiento de Mislata.
- Secretario/a suplente: Dña. Teresa Anaya Mariblanca, Oficial de policía local
del ayuntamiento de Mislata.

- Vocal titular: Dña. Cristina González Bellver, Oficial de policía local del
ayuntamiento de Valencia.
- Vocal suplente: Dña. María Ester Aleixandre Rubio, Oficial de policía local
del ayuntamiento de Xirivella.

- Vocal titular: D. José Vicente Caprani Andrés, Oficial de policía local del
ayuntamiento de Paterna.
- Vocal suplente: D. Jesús Ángel Olivares Noguero, Oficial de policía local del
ayuntamiento de Valencia.

- Vocal titular: D. Joaquín Molina Jaen, Oficial de policía local del
ayuntamiento de Mislata.
- Vocal suplente: D. Francisco Carlos Muñoz Navarro, Oficial de policía local
del ayuntamiento de Mislata.

El Órgano Técnico de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente.

Las personas integrantes del Órgano Técnico de Selección deberán
abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, cuando concurran las
circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

Las personas interesadas en el procedimiento podrán recusarlos por los
mismos motivos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 24 de la mencionada
Ley.

Tercero.- Fijar la fecha para la realización del primer ejercicio, prueba de
aptitud física, de carácter obligatorio y eliminatorio, el día 9 de junio de 2026 a las
08:30 horas en el Complejo Deportivo La Canaleta, con la asistencia del técnico de
deportes D. José Luis Herreros Saiz.

Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el BOP, en el tablón de edictos y
en la página web www.mislata.es.

Quinto.- Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán las
personas interesadas interponer recurso contencioso-administrativo, en los
términos de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
previo, en su caso, el recurso potestativo de reposición previsto en el artículo 123 de
la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Mislata, 25 de mayo de 2026.—El alcalde, Carlos Fernández Bielsa.
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http://www.mislata.es
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